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QUE el 15 de julio de 1994 es 5 otáradds Site! Witario Vigésimo Noveno 
del cantón Quito la escritura pública de qe Capital ¡ap reforma de de estatutos 
de la compañia “EMPRESA DE SERVI "SES TER, ERA A 

    

  

   

   

      

    

deos ya bue A te 
   

QUE el señor Teniente CB (r) ¡Equip a, Codi HE 0% te 
de la compañía materia ae la presente, GO SY. eolrcias ( iz 
Loor, ha solicitado la aprobación de la escritura” unid ha 
presentado tres copias certificadas de la de st 7 Oña otra lo 

Qt sh... 2     a IN 

QUE el Departamento Jurídico de dd Y de Valore de 5 Yr acia 
Jurídica, mediante memorando N* MICV:9 a “139 ha Emitido 
informe favocable para la continuación. e que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos 2d $5 val; 

   

  

   

En ejercicio de las atribuciones asignauas mediante Resolución N”* ADM.92513 
0 de 1£ de cicienmre de 1992; 

RESUELVE: 

¿ ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía “EMPRESA 
CE SERVI SEGURIDAD SERVI SES CIA. LTDA.” por NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL 
_SOUCRES —(S/.9'300,000) con lo que asciende 2 DIEZ MILLONES EE  SUCRES 

-. (8/.10'200.000) dividido en 10.009 participaciones de UN MIL SUCRES (Sf.1.000) 
Cada una; y, 9) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
-$e publique, por Una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 

"Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPOMER «que el Notaria Vigésimo Noveno del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escrítura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 
inscrita la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive 

0 una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip- 
ciór que se ordenaz y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINIO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz as la escritura pública de 12 de roviemore de 
1990 por lá cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido 
á aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 

que se aprueoa por la present* Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expedien 

COMUNIQUESE.-. DADA y firmada endia Superi Ss, en Quito, 

“2 AGO, 1994 
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Con esta fenha quéda inserita la pre» - 

sente Resolución bajo el No. LQ9).. 

del Registro Mercantil tomo .12Y. Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto . 
en la misma, de conforviid.d a lo 

establecido en "1 Decr to 733 de 22 

£ agosto de 1975, publicado «n «1 

        
TEL REGISTRADO! 

Dr. Gustavo García Banderas 
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